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C O N V O C A T O R I A
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder  
Ejecutivo. Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología.
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MTRO. JAIME REYES ROBLES
Secretario de Innovación, Ciencia y Tecnología

 (RÚBRICA)
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C O N V O C A T O R I A
Al margen un sello que dice: Gobierno de Jalisco. Comisión Estatal Indígena.
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DESCRIPCIÓN.

1.1 NOMBRE: “FAMILIAS SIN FRONTERAS”. 

1.2 

REQUISITOS.

CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD REQUISITOS

1. Ser adulto mayor de 65 años o más. 

Residir en alguno de los siguientes municipios 
del Estado de Jalisco: Zapotlán del Rey, 
Tototlán, Poncitlán, Ocotlán, La Barca, Jamay, 
Degollado, Ayotlán, Atotonilco el Alto

3. Sin antecedentes penales 

4. No contar con antecedentes migratorios
negativos  

5. Que cuenten con uno o más hijos en situación
migratoria irregular en Estados Unidos y
cumplan un periodo mayor a 10 años de no
haberlos visto 

Para acreditar su identidad y su edad: 

Copia de la CURP. 
Alguno de los documentos siguientes:
Identificación oficial expedida por el IFE, INSEN,
INAPAM, DIF; o algún documento oficial del
solicitante con fotografía, en el que conste o se
haga constar su fecha de nacimiento. 

Para acreditar su residencia en Jalisco: 

Copia del Comprobante de domicilio 

Para acreditar residencia en la región 
correspondiente a la convocatoria: 

Copia del Comprobante de domicilio 

Para acreditar no antecedentes penales: 

Carta de no antecedentes penales emitida por el
municipio de origen 

C O N V O C A T O R I A
Al margen un sello que dice: Gobierno de Jalisco. Instituto Jalisciense para Migrantes.
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2.1 CRITERIOS DE SELECCIÓN. 
Serán seleccionados/as aquellos/as solicitantes atendiendo al 
cumplimiento de requisitos. 

2.2  DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS. 

2.2.1 Son derechos de los/las solicitantes y/o beneficiarios: 

I. Ser informados/as y asesorados/as para la tramitación 
de la visa temporal; 

II. Ser informados/as y asesorados/as para la tramitación 
de pasaporte mexicano 

III. Entregar la documentación y demás pruebas 
encaminadas a acreditar el cumplimiento de los 
requisitos para la visa temporal 

IV. Obtener su cita en el consulado una vez que hayan 
pasado los filtros de selección 

V. Recibir su visa temporal si el consulado así lo determina 
VI. Realizar viaje de 30 días para visitar a sus familiares 

radicados en Estados Unidos de América 

2.2.2 Son obligaciones los/las solicitantes y/o beneficiarios: 

I. Proporcionar al Instituto Jalisciense para Migrantes toda 
la información que le sea requerida para verificar el 
cumplimiento de criterios de elegibilidad; 

II. Proporcionar al Consulado de Estados Unidos de 
América en Guadalajara, toda la información que le sea 
requerida para verificar el cumplimiento de la 
normatividad aplicable y acudir a su cita ante dicha 
dependencia en hora y forma señalada; 

III. Conducirse con respeto frente al personal responsable 
de la gestión para el otorgamiento de visa temporal 

IV. Abstenerse de hacer mal uso de la visa temporal 
infringiendo el tiempo de estadía en Estados Unidos de 
América 

V. Notificar cambios en cualquiera de los datos 
proporcionados 

VI. Conocer el contenido y los alcances de la convocatoria 
VII. Responder la o las encuestas y/o entrevistas que realice 

El Instituto Jalisciense para Migrantes o evaluadores 
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externos a fin de mejorar la gestión de otorgamiento de 
visas temporales; 

VIII. En caso de que así lo disponga El Instituto Jalisciense 
para Migrantes, otorgar las facilidades para recibir visita 
domiciliaria, a efecto de validar la información 
proporcionada. 

El Instituto Jalisciense para Migrantes instrumentará los 
mecanismos de comunicación directa con los/las 
beneficiarios/as, a efecto de coadyuvar en la garantía de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones de los/las 
beneficiarios/as.  

2.3 CAUSALES DE BAJA  
Establecidas por la instancia gubernamental correspondiente a través del 
Instituto Jalisciense para Migrantes: 

1. Cuando se compruebe que el/la  beneficiario/a proporcionó 
datos falsos en su solicitud. 

2. Cuando incumpla alguna de las obligaciones señaladas en la 
presente convocatoria 

3. Cuando se haga uso indebido del pasaporte o visa temporal 
otorgados bajo la convocatoria 

4. En caso de muerte del/la beneficiario/a. 
5. Cuando exista alteración visible de documentos oficiales. 
6. Cuando El Instituto Jalisciense para Migrantes detecte que el/la 

beneficiario/a no cuenta con la necesidad del apoyo del 
gobierno a fin de obtener una visa americana 

Toda persona que tenga conocimiento de beneficiarios/as que incurran en 
conductas identificadas como causales de baja, deberá hacerlo de conocimiento 
a la institución gestora, el Instituto Jalisciense para Migrantes. 

PROCEDIMIENTO PARA HACER LLEGAR LA DOCUMENTACIÓN A LA 
INSTITUCIÓN GESTORA 

3.1 DEL/LA SOLICITANTE. 

Con el objeto de dar a conocer la convocatoria, el Instituto Jalisciense 
para Migrantes llevará a cabo la difusión en el Periódico Oficial del 
Estado de Jalisco, haciendo del conocimiento de la población, las 
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Ciencia y Tegnología a las instituciones particulares 
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requisitos para la obtención del título profesional 
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